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INFORME DEL ÓRGANO INSTRUCTOR SOBRE LAS ALTERACIONES DE LAS 
CONDICIONES DE CONCESIÓN RECOGIDAS EN EL CONVENIO SUSCRITO CON 
LAS PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS DE AYUDAS A LA 
REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS/VIVIENDAS ACOGIDOS A LA CONVOCATORIA 
EN CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LA 
REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS Y VIVIENDAS, ADAPTACIÓN FUNCIONAL DE 
EDIFICIOS Y VIVIENDAS, INSTALACIÓN DE ASCENSORES, ADECUACIÓN DE 
ESPACIOS DE TITULARIDAD PRIVADA, PARA LA REALIZACIÓN DE LA ITE Y 
OBRAS DERIVADAS DE ÉSTA, ANUALIDAD 2021, A EFECTOS DE PROCEDER A 
ELEVAR AL ÓRGANO CONCEDENTE LA PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA 
TERCERA RESOLUCIÓN. 

ANTECEDENTES 
I 

Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Córdoba de 
fecha 8 de noviembre de 2021 se aprobó la Convocatoria de ayudas a la 
rehabilitación de edificios y viviendas, adaptación funcional de edificios y viviendas, 
instalación de ascensores, adecuación de espacios de titularidad privada y para la 
realización de la ITE y obras derivadas de ésta. 

II 

La convocatoria fue publicada en el BOP nº228 de 1 de diciembre de 2021 y ampliado 
el plazo dado en la misma tras publicación en el BOP nº14 de 21 de enero de 2022. 
La convocatoria se define de acuerdo a las Bases Reguladoras de Concesión de 
ayudas a la rehabilitación, mejora, conservación, adecuación a personas con 
discapacidad y tercera edad, de edificios y viviendas, para obras de emergencia, para 
la instalación de ascensores en edificios residenciales, mejora de espacios libres y 
elaboración de la inspección técnica del edificio, aprobadas en Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento de Córdoba (en lo sucesivo J.G.L.) nº632/20 de fecha 
14/09/2020 (BOP nº185 de 25 de septiembre de 2020) y la modificación aprobada en 
J.G.L. nº808/20 de fecha 30/10/2020 (BOP nº213 de 6 de noviembre de 2020). 

III 

Tras publicación en la página web del órgano instructor de los sucesivos acuerdos de 
subsanación de solicitudes, con referencia a los distintos programas de subvenciones 
y tipología de inmuebles, y en virtud de lo previsto en el artículo 29 de las bases 
reguladoras, se concedió a los solicitantes un plazo de 10 días para subsanar y/o 
completar la documentación que hubiese sido requerida al efecto. 

IV 

Finalizado el plazo de subsanación otorgado para cada modalidad de ayuda, y de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 29 de las bases reguladoras, se 
constituyó la Comisión de Valoración en fecha 29 de junio de 2022, para evaluar las 
solicitudes presentadas y comprobar el cumplimiento de los requisitos necesarios 
para el acceso a las ayudas. Todo ello, conforme a los criterios y normas de prelación 
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y valoración definidas en dichas bases, procediéndose en consecuencia, a una 
ordenación preferente de las solicitudes, en función de los ingresos de las unidades 
familiares en determinados programas, y en función de la puntuación obtenida para 
los programas A y B de la tipología de unifamiliares y pisos y programa D para obras 
de accesibilidad. 

Los expedientes que no fueron subsanados en tiempo y forma se han considerado 
desistidos en su petición, debiéndose dictar resolución de desistimiento por el 
órgano instructor en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

V 

Con fecha 5 de octubre de 2022 fue aprobada por el Delegado de Vivienda del 
Ayuntamiento de Córdoba la Resolución Provisional de ayudas concedidas y 
excluidas. Estas Resoluciones fueron publicadas en la web de VIMCORSA, mediante 
acuerdo del órgano instructor del procedimiento, con fecha 6 de octubre de 2022. 
Con la Resolución Provisional se concedió un plazo de 10 días para el trámite de 
audiencia, conforme lo establecido en el artículo 29 de las bases reguladoras, a 
efectos de: 

• Presentación de alegaciones en los términos del art.82 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre. 

• Aceptación de la subvención.  
• Cumplimentación por cada comunidad de propietarios el impreso de 

declaraciones responsables y autorizaciones. 
• Presentación por las comunidades de propietarios de la documentación 

acreditativa de los datos aportados con relación a cada vivienda que cumpla con 
los requisitos contemplados en las bases reguladoras y de los criterios que se 
hayan tenido en cuenta para la valoración, definida en el Impreso I 

• Presentación por las comunidades de propietarios por todos los titulares de las 
viviendas, las respectivas declaraciones responsables para obtener la condición 
de beneficiarios, o autorizaciones para su comprobación o certificaciones de estar 
al corriente de las obligaciones tributarias y de la seguridad social, según lo 
definido en el Impreso II. 

VI 

En el artículo 29 de las bases reguladoras, de acuerdo con la actividad de instrucción, 
establece que la Comisión de Valoración debe confeccionar la propuesta de 
resolución definitiva de beneficiarios de ayudas y suplentes, así como de excluidos, 
elevándola para su aprobación al órgano concedente. En este caso, según los 
términos de la convocatoria, recae en la persona titular de la Delegación de Vivienda 
del Ayuntamiento de Córdoba. 

En virtud de lo anterior, finalizado el plazo de trámite de audiencia, se reúne la 
Comisión de Valoración con fecha 2 de diciembre de 2022 a efectos de evaluar la 
documentación presentada y las alegaciones formuladas por los solicitantes, 
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realizando el informe definitivo de evaluación y procediendo a la propuesta de 
Resolución Definitiva para su aprobación por el órgano concedente de las ayudas. 

INFORME-DE EVALUACIÓN 

Tras la firma de los correspondientes convenios con las personas o entidades 
beneficiarias y durante la tramitación del expediente, se han producido alteraciones 
de las condiciones de concesión contempladas en los mencionados convenios, las 
cuales se recogen en los listados del Anexo I, consistentes en: 

− La rescisión del convenio a petición de los beneficiarios de la ayuda de los 
expedientes recogidos en el Listado 1. 

Córdoba a 12 de junio de 2023 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:  Juan Retamosa Montes 
Jefe Sección de Rehabilitación de VIMCORSA 
Órgano Instructor 
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• ALTERACIONES DE LAS CONDICIONES DE CONCESIÓN CONTEMPLADAS EN 
EL CONVENIO 

 
 
 
 
 
 

AYUDAS ECONÓMICAS A LA MEJORA Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS Y VIVIENDAS, ADECUACIÓN DE EDIFICIOS Y 
VIVIENDAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y TERCERA EDAD, PARA INSTALACIÓN DE ASCENSORES, MEJORA DE 
ESPACIOS LIBRES DE TITULARIDAD PRIVADA Y ELABORACIÓN DE LA ITE Y OBRAS DERIVADAS DE ÉSTA, A CONCEDER POR 
EL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA A TRAVÉS DE VIVIENDAS MUNICIPALES DE CÓRDOBA S.A. “VIMCORSA”. 
 

 
BASES REGULADORAS PUBLICADAS EN EL BOP DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020, (Nº 185) Y MODIFICACIÓN PUNTUAL EN EL BOP 7 DE DICIEMBRE 
DE 2021 (Nº 231). 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL BOP DE 1 DE DICIEMBRE DE 2021, (Nº 228) Y AMPLIACIÓN PUBLICADA EN EL BOP 21 DE ENERO DE 2022 (Nº 
14) 
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ANEXO I 

LISTADO 1. LA RESCISIÓN DEL CONVENIO POR PETICIÓN DEL BENEFICIARIO DE LA AYUDA. 

 

RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SOLICITANTE DNI IMPORTE SUBVENCIÓN 

2022/75047 2 VELASCO FORTADO, RAMÓN 29924643X 1.400,00€ 
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